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CONTRATO NÚMERO: 5OOOOOl77O

GONTRATO DE ADQUISTCIÓru OC BANDAS HABASIT, DERIVADO DEL PROCEEIMIENTO DE ADJUDIGACIÓN DIRECTA
PRESENCIAL ADQ.O29.2O2O, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA coMIsIÓN NAcIoNAL DE t,IBRoS EE TExTo GMTUIToS, EN
LO SUCESIVO NLA COTUISIóN", REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL, LIC. MANUELALEJANDRO PEDROZE OECCíÁ, V
POR LA OTRA, BANDAS ESPECTALES DE gUERETARO, S. DE R. L._DE C. V., EN LO SUCESTVO "EL PROVEEDOR., REPRESEN |ADA
POR SU REPRESENTANTE LEGAI- C. IVÁN RAFAEL GÓMEZ CHÁVEZ, ACTUANDo DE MANERA GoNJUNTA se oE¡¡on¡I¡¡ncÁH
"LAS pARTEs", AL TENoR DE LAs stculENrEs DEcLARActoNES v clÁusules:

I. OECLARACIONES

t.1.- De "LA COMISIÓN":

1.1.1.- Constitución, - La Comisión Nacjonal de Libros de Texto Graluitos, fue creádá mediante Dec¡eto rJel Poder Ejeculivo Federal, publicado
en et D¡alio Oficial de la Federación el dia irece (13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nuevo (1959). La Comisión Nacional de Libros
de Texto Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
prop¡o, creáda mediante Decreto del Poder Eiecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de
mil novecjentos ochenta (1980), leniendo por objeto la edición e impresión de los libros de texto gratullcs, así como toda clase de materiales
didácticos similares

1.1.2.- Facultades.- El Lic. Manuel Alejand¡o Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legel, cuénta con facullades para suscribir el
pfesente instrumento juríd¡co, lo cual se acredita mediante el insfumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abrit de dos m¡l
diectnueve (201 9), otorgado ante la fe del Notario Ptlblico húmero 201, de la Ciudad de Méxim, Lio. Héctor Manuel Cárdenas Vrllarreal, rnisnro
que contiene el Podel General para Pleítos y Cob.anzas y Acló$ de Adminisfraoión, confer¡do a su favor por el Director General del Organismo,
el Dr. Miguel Antonio Moza Estrada.

1.1.3.- Domlcilio. - Su domicilio áctual es el ubicado en la Calle de Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, Albaldía Alvaro Obregón,
Ciudad de Máxico, Códlgo Postal 01000, sin perjuicio de qué cambie éste y lo dé a conocer a "EL PROVEEDOR" en su oportunidad,

f .1.4.- Autorización y Partida Pre5upuestal. - Mediante olicio número 1510021512020 de fecha veinte (20) de mayo de dos mil v€inte (2020),
el Departamento de lnformación y Seguimiento solicitó al Departamento de Contratos la elaboración y suscripción del presente conirato, pa¡-a
lo que se cuenta con fa partida presupuestal númBro 29801, de acuerdo e la solicitud de pedido númenD 500007962.

1.1.5.- R.F.C.- Su Registro Federal de Contribuyenies es: CNL590212RL8

1.2.- De "EL PROVEEDOR":

1.2.'1.- Constítucióñ. - Es una empresa legalmente constituida como una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capjtal Variabie conforme
a las leyes mexicanas, según consta en la Esüitura Púbtica Número 44,499 de fecha tece (13) de geptiembre de dos m¡l cinco (2005),
otorgada ante la fe del Lic. Rodrigo O¡ozcoPérez, Nokrlo Público Número 53, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México,

1.2 2.- Facultades,- El C. lván Rafael Gómez Chávez en su carácler de Representante Legal está facultada para obligarse en los ténninós
del ptesente contrato de conformldad.con el cardinal 19 pánafo primer y segundo de lá Ley Fede,rai de Procedimiento Administrativo,
acreditando su personalldad jurídica con original del Instrumento Notarial Número 45,696 de fecha veintidós (22) de sepliembre de dos mil
seis (2006), otorgada ante la fe del L¡ó.. Rodr¡go Orozco Pérez, Notario Público Número 53, del entonces Dislrito Fede¡al hoy Ciudad de
México, de conformidad con lo soñalado en el c¿rdinal 15 último párrafo de la Ley Federal de Procedimíento Administrativo, aplicado de
manera supleioria a la Ley de Adquisiciones, en atenc¡ón a su artícuio 11 primer pánafo, mismo que rro ha sido modificado o revocado; así
m¡smo, se r€al¡zó el cotejo y compulsa del orig¡nal del referido instrumento legal con la eopia simple, de conformidad con el cardinal 15-A
fracción ll de la Ley Federal de Procedimiento Administratjvo, la cuai quedará a resguardo del Departamento de Contratos

1.2.3.- R.F.C.- Su Registro Federal de Confibuyentes es: BEQ050913HTG

1.2,4.- Dom¡c¡lio. - Señala como domicilio para oír y recibir todo üpo de notificaciones, arln y las de r:arácter personal el ubicado en Calle
Cerro de Mintehe, Número 94-1, Colonia Ex Hacienda Santana, Municipio de Querétaro, en el Estadc, de Queréta¡o, Código Postal 76116,
Teléfono 442260 4976, de conformidad con el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civihrs. Dicha normatividad es aplicada de
manera supletoria a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con su artículo 1 I prirner párrafo,
sin perjuicio a lo estipulado en los cardínales 49 del Reglamento en relación al domicilio y 35 ftacc¡ón llde la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡njsttativo en lo atinenle a las notjficac¡ones; asi mismo, serán apl¡cadas de igual manera demás disposiciones aplicables a la Ley de le

. materia. Siendo supletorias la Ley de la materia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo conforme a lo consagrado en el Título
Tercero, Capítulo Sexto y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su Título Séplimo, Capítulo Tercero, ambas en lo atinente a las
Noüfcaciones.
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1.3.- De "LAS PARTES"I

l-3 1.' En Ia celebración del presenle contrato no ha exisfido vicio alguno def consentimiento, como se manifesta en el Libro Cuarto de las
obligaciones, Primera Parte, TÍtulo Primero, CapÍtulo I del Código Civil Federal, en lo atinente e Vicios del Consentimiento.

1.3'2-' Aceptan que en cualquier tiempo la Secretaría de la Función Públicá, en el ejerc¡cio de sus facultades, así como los órganos internos
de coñtrol, con motivb de las auditorÍas, v¡s¡tas o inspeccíonés que pracliquen, podrán so los servidorés públicos y a
los proveedores que partic¡pen en ellas todos los datos e informes relacionados con los señalañdo el piazo que'se
otorga para su entrega, el cual se delsrminará considerando la naturaleza y la c€ntidad d ación y docurnentacién, sin
que en ningún caso pueda ser inferior a clnco (5) dias naturales, Fn el supuesto de que los servidores públicos o los proveedores consideren
que el plazo otorgado es insufciente, podrán solicitar la ampliación del mismo, señalando las razones que lo justifquen, de conformidad con
el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos y 107 de su Reglamento

II. FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO

11.1.- El presente contrato tiene su fundamento legal en los artículos 134 tercer y cuarto párrafo de la Const¡tución polític,a de los Estados
Unidos Mexicanosi 26, fracción lll, 26 b¡s fracción l, 28 fracción 1,42,45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, A¡6ndam¡entos y
Servicios del Sector Público; asi como los artículos 8'l y 82 primer pánafo y 84 de su Reglamento, asf cómo oiversas disposiciones aplicables
a la materia.

III, CLÁUSULAS

PRtMERA, - OBJETO. 'LA COMÍSIÓN" requiere la adquisición de bandas Habasii, d6 conformidad a las especificaciones descritas en el
ANEXO ÚNlcO que fotma parte integral del presente conirato, y de conform¡dad con lo s¡guiente:

SEGUNDA. - CONTRAPRESTIS|-ÓI. "LA cOMtStÓN" pasaé a "EL PROVEEDOR', el importe totat de $33,t,37s.52 (TREsctENTos
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 52/ 100 M. Nr, mismo que incluye el l6% (dieciséis por ciento) por concepto
del lmpueslo al Valof Agregado,

Los precios son en moneda nacional y psrmanecerán frjos durante la vigencia del contrato, a entefa satisfacción de ',LA COMISIÓN,',

TERCERA. - FORMA DE PAGO. "LA COMISIÓN' no proporcionará anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arr€ndam¡entos y Servicios del Sector Público. El pago del conlrato se realizará hasta la entrega tolal de los bienes y estará
sujeto a disponibilidad presupuestal, para tal efecto, "EL PROVEEDOR" deberá presentar en elÁ,rea de RecuisoE Financjeros de Oúerétaro
los siguientes documenios:

a) Factura(s).
b) Rentisión(es) en original, en,hoja membretada de la empresa, selladas yfrmadas por la persona que haya recibido los bienes en

el almacén de "LA COMISION".
c) , Cóp¡a del contrato debidamente formalizado.

s!trggdt7o
BANDAS ESPECIALES DE QUERETARO, S, DE R L. DE C. V.

[l¿f¿e'l Checq ?J san Anggl, C.p,01onO
Al!'aro Obragón, CDf.,!X rr (55) 5481O4OO www.gob,mx/con¿lireü

PARTIDA UN DAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

I ROLLO Banda Habasit F'l de 1" 250 $1 80 00 s45 000.oo
2 ROLLO

ROt I a)
Banda Habasit F1 de 1 9mm 200 $'r 37.7e s27.558.00
Banda Habasit TS10 de lSmm 200 s1 04.89 s20.978.00

ROLLO Banda Habas¡l Ff de 1-5" 200 $275 00 s55.000.00
5 ROLLO Banda Polvcord 4mm 100 $59,64 $5,964.00
6 PIEZA Banda Habasil Perforada 11240 Laroo ,1 $5.538-00 $66.456.00

PIEZA Banda Habasit Perforada 10850 Laroo 12 $s.393.00 s64.71 6.00
SUBTOTAL s285.672.00

l.V-A. lTasa del l60¿) $45.707,52
TOTAL s331.379.52
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Las facluras deberán cumplir con los ¡equisitos lscales establec¡dos €n los arlfculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, ya que es
obligación de todo contribuyente (persona ftsica o moral) que cuenle con comprobantes fscales digitales (CFD), enviar al correo
tucturacion@conaliteq,qoh,mx (en archivos pdf y xml) de "LA COMISION" la factura eleclrónioa a más tardar dentro de los lres (3) dÍas
hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de lacturación y proporcionar una represenlación impresa de dicho documento pam
su trámite de pago.

La recepción de lacturas para su revísión y pago se llevaré a cabo en el área de Recursos Financieros del DepartEmento de Adminisiración
Querétaro, conforme a sus polÍticas de revisión y pago, ub¡cada en la planta alta de Avenida Acueduclo, NrÍrnero 2, Parque Industrial Bernardo
Quintana, Municipio El Marqués, Querétaro, Código Postal 76246,

Dentro de los doce (12) días hábiles posteriores a la presentación d€ ls documentación mencionada en el primer pánafo de esta cláusula, se
efectuará el pago de la faclura que ampare la ent.ega de los bienes a entera satisfacc'ton do "LA COMISION", a havés de transferenc¡a
elecfrónÍca, s¡empre ycuando la documentación se encuentre completa, de acuerdo a los términos ex¡lresados en el primerpárrafo de esta
cláusula; de lo contrario, se le avisará a "EL PROVEEDOR" para que conija lo conducente y empiece su trámiie nuevamente.

En cáso de prooedenoia de la penalización determinada en la cláusula déc¡ma primera del presente instrumento legal, de conform¡dad a lo
estipulado en el cardinal 45, fracción XIX de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Sewicios d€l Sector Público, el pago de ta factura
quedará condicionado proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" debá efectuar por concepto de penas conveneionalge, de acuerdo
a lo eslablecido en el artículo 53 primer párrafo da la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públioo y el artículo 95 del
Reglamento de la Leyde marras, en el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederáel cobro dedichas penalizaciones.

'LA COMISIÓN" se encuentra incorporade al Programa de Cadenas Produclivas de Nacional Financiera, S. N. C., Institución de Banca de
Desarrollo (NAFIN) medi¿nte convenio de incorporación de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil siete (2007), por lo cual "EL PROVEEDOR"
podrá realizar mediante NAFIN oporaciones de Factoraje o Descueñto Electrónico, inscribiéndose y sujetándósé a la Disposic¡ones Generales
del Programa de Cadenas Productívas, y sus Modifcaciones, publicadas en el Diario Oflciel de la Federación el seis (6) de abril de dos mil
nueve (2009) y el veinticinco (25) de junio de dos mil diez (2010), y lo dispueslo en el artlculo 51 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
y Serv¡cios del Sector Público,

CUARTA. - ADMINISTRA.CIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con el ar1ículo 84 penúltimo prárrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisicíones, ector Público, el encargado de adm¡nistrar el contrato será el D¡rector de Producción de 'LA
COMISION", e Pacheco y en esir¡cto apego a sus facultad€s el Jefe del Déparlamenio de lmpresión de "LA
COMISfON', e a.

QUINTA. - cESlÓN DE DERECHOS. "LA COMISIóN" con fundamento en el articulo 46, último páíafo do la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, proporcionará los datos de identificación de "EL PROVEEDOR", pam que pueda ceder los
derechos de cobro de cuentas por pagar a través de los intermediarios fnancieros, para operaciones rje Factoréje o Descuento Eleclrónico
en cadenas productivas, meénica operativa que aceptan tácitamenle "LAS PARTES".

Las solicitudes de cesión de cobro que presente cEL PROVEEDOR" deberá establecer claramente la oanfidad a ceder y €l nombre de lo
empresa beneficiaria; dicha solicitud de cesión deberá ser frmada por el representante o apodera<Jo legal de "EL PROVEEDOR" y el
benefclario.

En caso de sollcitar la cancelación deuna cesión de cobro, deberá ser con la aceptación del benellciario; si_la solicilud de cancelación de
cesión es sin anuencia del benefciario, 'EL PROVEEDOR" podría dejar de ser solvente y la "LA COMISION" se reserva el derecho de
terminar anticipadamente el contrato.

SEXTA. - LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA

Lugar. - Los bienes serán entregados en las instalaciones de "LA COMISIÓN" ubicadas en:

. Avonida Acueducto, Número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, en el Municipio El Marqués, en el Estado de Queráaro, Código
Postal 76246

Plazo" - La entrega de los bienes será a más tardar el treinta (30) de junio de dos mll ve¡nfe (2020).

condiciones. - Los bienes serán entregadcs con las siguientes caracierÍsticas:

. El pmpaque deberá garantizar la protección del producto

" Presentar remisión conesoondienle.

/-
. 5qt9nft70I ÉÁNDAS ESFECIALES OE QUERETARO. S. DE R L. DE C, V,

Rafoel Checa ¿ San Ángel, C.P,0lOOO
Alvaro Obregón, CDMX t: t55) 54Al-O4úO \./sw.gob-mx/coñalileg
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"EL PRovEEDOR" acepta que, en caso de incumplimiénto en la entrega de los bienes, se obliga a pagar la pena convencional pactada en
la cláusula décinra primera del present€ instrumento legal y de conformidad con el artfculo ss-primer-páraio Oe ra f-ey de Adquisiciones,
Arrendamientos y serv¡cio$ del sector Público y 96 primer párrafo de su Reglamento.

Las incidencias just¡ficedas por fue rtuito, deberán hacerse d RTES,, med¡ante escrito; en
el caso de ''EL PROVEEDOR" de a Dirección de Recursos es ¿e ,,f_n COüñIóN;; ;;conformidad con el artfcufo 91, terc mento de la Ley de Adqui icios del Sector prrbtico.

En c¿so de que la Dirección 9e Plgducgiqn y/o el Departamenlo de Producción, deiecte alguna inconsistencia en las espec¡f¡caciones y
calidad de los bienes entregados, "EL PROVEEDOR", se obligará a efectuar la mo¿iticaci¿n-o el cambio fisicó áe ioi m¡smos, en un ptazo

T^T?I:,!: dos (2) dfas naturales, después de haber recibido la notificac¡óo por parte de la Dirección de producción y/o el Départamenfo de
Produccron_

SEPTIMA' - IMPU EcHoS Y oBLlGAcloNEs. Pera los efectos de lo previsto por el artícuto 32-D del código Fiscal de la
Federación, "EL P manifiesla que se encu€ntra al corriente en el cumpimiento áe sus obligaciones fiscales, de conformidad
con las disposicion invocado y las leyes bibutarias vigentes.

OCTAVA. - GARANT'AS.

De cumpl¡mianto,- "EL PROVEEDOR" queda exento de presentar fanza, de conformidad c¡n el arlículo 4a ante penúltimo párrafo de la
t'ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico, en virtud de que el monto adjudicado es1á coáprendido dentro de las
operaciones para la suseripclón de contrátos en lorma directa, con fundamento en €l artículo 4?párrafo primero de la Ley de márras, asi
como fo establecido en los numerales C.4.2.1 y c.5.1 de las Politicas Bases y Lineamientos en materia da adquisiciones, arrendamrentos y
servicios de "LA COMtSIóN",

De Vicios ocultos. ' "EL PROVEEDOR'' quedará obligado ante "LA cOMlStÓN" a responder de los defectos, v¡clos ocuttos y de cat¡dad
de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, de confoFmidad con lo esiablecido en el caidinal f3,párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Éervicios del sector públ¡co.

NovENA' ' vlGENclA DEL coNTRATo. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente óontrato será a partir de la formalización
de este y concluirá una vez agotado ef cumplimienlo de todas y cada una de las óláusulas que en él se contíonen y'no excederá el ejercicio
fscal vigenle.

DECIMA, - MODlFlcActoNES. El presente contrato durante su vigencia se podrá modificar de conformidad con lo establecido por el artfculo
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector F úblico y artfculo 91 de su Reglamento.

DÉCIMA PRIMERA. - PENAS CONVENCIONALES. 'LAS PARTES" acuerdan que en el caso que .EL pRovEEDoR" incurriere en mora
en la entrega de los bienes objelo del presente contrato, específicamente se determinará la penalización del cinco (5) af millar sobre el valor
de los blenes no proporcionados oportunamente por cada dfa natural ( e atraso, sin inctuir l. V. A., y hasta por ei v;inte por ciento (20%) del
monto contratado, penaiizac¡ones que serán descontadas del pago correspondiente, de conformidacl con lo estipulado en el artículo 96, tefc€r
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DECIMA SEGUNDA.. SANCIONES Yf,ESTRICCIONES,

Sanciónes.- "LA cOMlSlÓN" notific¿rá a la Secretaría de la Función Pública del incumplimíento descrito en el articulo 59, así como los
supuestos consagrados en el cardinal 60 de la tracclón I a la Vl de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector público,
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de alguna lnfraeción, remitiendo la documentación
comptobator¡a de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción de conformidad con el cardinal 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
marras, para que se apliquen las sanc¡ones establecidas a 'EL PROVEEDOR" que se ubique en alguno de los supuestos mencionadoi de
conformidad con el TÍtulo Quinto, De las Infracciones y Sanciones, CapítLrlo Único cle su Regtamenlo.

Restricciones. - "LA cOMlslÓN" se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno de conformidad con los supuestos en el
articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector prlblico,

El plazo duranie el que no se podrán recibir propuestas de "EL PROVEEDOR" o formalizar contratos con las parsonas fisrcas o morares a
quienes se les haya resc¡ndido administrativamente más de un (1) contraló formalizado deniro del lapso de dos (2) años calendario, contados
a partir de la nolificación de la primera rescísión, el cual no podrá ser super¡or a dos (2) años calendario contados a partir de ia prJmera
resctsión.del segundo contrato, de conformidad con el artículo 5o fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeMc¡os del
Sector Público.

gnffito
r'-EANOAS ESPECIALES OE OUERETARO, €, DE R L DE C. V.

Pafrel Chc.ca 2, s¿n Ángc'|, C,P. oIOOO
Alv¿ro Obregón, CLIMX t; (551 54111.O4-OO ww.gob mx/cqnsliLeg
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DÉCIMA TERGERA. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA. Se consideran causas de rcscisión cuando "EL PROVEEDOR' incur¡a con el
incumplimiento de las obligaciones eslipuladas en el presente contrato y aplicara el procedirniento de c<¡nformidad con el artículo 54 de la Ley
de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Seclor Público y 98, párrafo pr¡mero y segundo del Reglamento de ia Ley de manas.

Cuando subrogue el presente conlrato.
Cuando incumpla cualquiera de las cond¡ciones contraidas en el Dresente contrato.
Por suspensión injustificada de la entrega de los bienes,
Por oresentar ¡nformación aDócrifa
Cuando incumpla con la obligación de entregar fos bienes en el plazo establecido en el contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 53 de la Ley do Adquisiciones, Arreñdamientos y Servicios del Sector Público y g5 segundo párrafo de su Reglamento
En general cualquier incumplimiento dé las obligac¡ones derívadas del presente coñtrato o cualquiera que se establezca como
causal de rescisión en la Ley de Adquisícioñes. Artendamientos y Servicios del Sector Púbf¡co y el Reglamento de la Ley de marres.

DÉcfMA GUARTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LA coMISlÓN" podrá da¡ por terminado el contfato en forma anticipada, cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando porcausas just¡ficadas se ext¡ñgá la flecesidad de requerir los bienes originalmente
contratados, en este supuesto "LA COMISION" pagará a "ELPROVEEDOR! los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, a fin de dar cumDlimiento a
lo dispuesto en los artículos 134 párralo tercero y cuario de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidacj con el
cardinal 54 Bis de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, .|02 primero y segundo párrafo y fracción I del
referido card¡nal del Reglamento y 13 fracción Vl del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fscal <jos mil diecinueve
(201 e).

DÉCIMA OUINTA. - Para todo lo no establecido en el presente contrato será regulado de conformida<J con lo estipulado en la convocatoria
de la Adjudicación Directa Presencial ADQ-023-2020,

DÉGIMA SEXTA. - cONFIDENCIALIDAD. úEL PROVEEDOR" se abstendrá de divulgar por medio de publiceciones, conferencias, infonnes
o cualquier otra forma, elementos informativos que haya oblenido o que sean resultado de su relación con "LA COMISIóN'de confofmidad
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública su Reglamenlo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y demás disposiciones aplicebles a la materia.

DÉCIMA SÉPT|MA. - SONTRAVENcIÓN. 'LAS PARTES" convienen en que el embarg_o de crédiios, suspensión de pagos, quiebra o huelga
no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus obligaciones con "LA COMISION".

DÉclMA OCTAVA. " CONCILIACIÓN, En caso de desaveñencias entre "LAS PARTES" der¡vadas del cumpl¡m¡ento del presente contrato,
éstas podrán iniciar el procedimiento de conciliación previsto el Título Sexto, CapÍtulo Segundo en lo atlnente al Procedimiento de Conciliación
del Reglamento de la Ley de Adquis'rciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA. - LEGISLACIóN APLIGABLE. Todo lo no expresamenté esilpulado en este contrato será regulado supletoriamente, por
el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Ad¡ninistrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con
el cardinal 11 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicíos del Secto¡ Públ¡co, así c.omo los ordenam¡entos que por razón de la
materia le sean aolic¿bles.

VIGÉSlMA. - JURlSDlcclÓN. Para lahterpretación y 'LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales de la Ciudad de Méx¡co v de domicilio presente o futuro les Dudiera conesponder.

El presente conLrato se celebra y frma en
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ANEXQ ÚN|cO

CARACTERÍSTTCAS TÉCNrcAS.

PARTIDA I,. BANDA HABAS¡T F1 DE ID

. Texturizada,
o Colof ve[de.
. Medlda de ancho 25.4mm.
. Espesor de banda 25mm.
. Cara de marcha goma d€ acroln¡trilG butadieno (NBR) como cobertura de fricción.. Cara de marcha grabado rugoso.
. Mater¡alde cape do tracción polamidda (pA).
r Número de tejidos 2.
. Material de fado opuesto góma de acrilnitrilo.butadieno (NBR) como cobertura de fricción,. Superfc¡e dgl lado opuesto grábada rugoso color verde.
. Correa con doble caia de trEnsmísión.
. Empalme con adhesivo,
. Con propiedades antiéstáticas.
. Temperaturá de funcionamiento 100"C.

PARTIDA 2.- BANDA HABASIT Fl DE 19mm

. Texturizada.

. Color verdo.

. Medida de añcho 1gmm.

. Espesor de banda 'lgmm.
Cara de marcha qoma.de qcrojnitiil+butadieno (NBR) como,Aobertura de ficción.. Cara de marcha grabado rugoso.

. Material de capa de.tracclón pofamidda (pA).

. , Ntlmero delejidos 2.

. Material de lado opuesto goma de acrilnitr¡lo-butad¡eno (NBR) mmo cobeñura de fricci6n.. Superficie del lado opuesto grabado rugoso e,olor verde.

. Conea con dobla cara de transmlsión.

. Empalme con adhesivó.j Con propiedades antiestát¡cas.

. Temperatu¡a de funclonamlénto J00"C.

PARTIDA 3.- BANDA HABASIT TSl0 X f smm

. Corea con doble cara de transmisíón.

. Empalme con adhesivo.
Con propiedades antiestátlcas.

. Masa dé Is correa 15 kgh2.

. Temperatura de funcionamiento 100"C.

soooos(zío
.Fll'oas eseecnlEs DE euERETARo, s. DE R. L. DE c. v.

tlafae¡ Checa 2! San Áogel, C.P, óIOOO
Álvaro obregón, CDMX t: (55) 548l.O4Oo w.9ob ñx/conáliteg

. Verde con amaritto ¡ tan¿a habasit s1O/15.
. Texturizada,
. Color veíde con amarillo.
. Medida de ancho-15mm.
. Espesorde banda 15mm.
. Cara de marcha goma de acrolnllrilobutadieno (NBR) como cobertura delflocién (lado de polea/cilindro).
. Cara de marcha grabádo rugoso color amarilto.
. Material de capa de tracción polamidda (PA).
. Número de tej¡dos 2,
. Material de lado opuesto goma de acrilnitrílo.butadieno (NBR) como coberlura de frícción.
. Superficie del lado opuesto gra[ado rugoso cotor verde.

/.'z'"S w_2"e
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PARTIDA 4,. BANDA HABASIT FI DE 1.5"

. Ancho imoerial.
o OIc de área abierla.
. Griptop resistenfe a la abrasÍón, filcción al(a.
. Articulacióncerrada.
. D¡ámétro de la varilla 4,5 mm (0,1e'')
. Retención de varillas sin cabezales smart ft.
. Bordes robustos sellados,
. Optilnizada para rodillos de reenvlo de 50 mm (2") de dlámetro, posible también para 40 mm (1,6") de diámetro.
. Piñoñes ''lug teelh",

PARTIDA 5.- BANDA POLYCORO 4mm

Las coffeas redondas polycord, fabrÍcadas en TPU de alta cal¡dad, son muy flexiblos, elásticas, y pueden flexár en
cualquier dirección. Además, ofrecen diversas estructuras superfclales. Las coneas redondas polycord pueden
convertirse en correas sinffn €n la máquina mediante la soldadurq a tope de sus extremos. Esto permite una sencilla
instalación y mantenimiento, con unos períodos de inactividad mlnimos. LaE correas redondas polycord presentan un
reducido rosbalamiénto y tienen una prolongada vida útil.
Diámetro de banda: 4mm.

P^ARTIDA 6.- BANDA HABASIT PERFORADA II24O LARGO

Tipo HNA-8P en 2" (50mm) ancho.
11240 mm largo.
Fabricación : pu ntas preparadas.
De material antiestático cuyos extrÉmos se unen por pegado.
Esoesor de 1.3mm.

PARTIDA 7.- BANDA HABASIT PERFORADA 10850 LARGO

Tipo HNABP en 2' (50mm) ancho.
10850 mm largo.
Fabrlcación: puntas preparadas.
De material antiestático cuyos extremos se unon por pegado.

Espesor de 1.3mm.

, 5q0$91770
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